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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: KEINER JOSE RODRIGUEZ VASQUEZ CC No 1.049.934.490 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00238-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de KEINER JOSE RODRIGUEZ VASQUEZ CC No 
1.049.934.490, por las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $3.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en la empresa INVERSIONES MRS S.A.S con NIT 830.514.890 ubicada en la Calle 18 No 21-30 
Santa Marta Magdalena; en esta dirección deberá surtirse la notificación del ejecutado en los términos 
del artículo 291 del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) KEINER JOSE RODRIGUEZ VASQUEZ CC No 1.049.934.490, en su condición de  
trabajador de la la empresa INVERSIONES MRS S.A.S con NIT 830.514.890 ubicada en la Calle 18 
No 21-30 Santa Marta Magdalena, a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne 
a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se ordena 
comunicar al pagador y/o responsable de nómina de esta entidad; a fin de que hagan las deducciones 
correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del 
C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 08:10 horas. 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: JOSE ANTONIO DIAZ RAMOS CC No 77.181.090 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00239-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de JOSE ANTONIO DIAZ RAMOS CC No 77.181.090, por 
las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $4.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 15/03/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 15/03/2019 hasta el 15/09/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 16/09/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en la empresa PMEYAS con NIT 900.590.808-9 ubicada en la Carrera 12 con Calle 3 de Aguachica 
Cesar; en esta dirección deberá surtirse la notificación del ejecutado en los términos del artículo 291 
del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) JOSE ANTONIO DIAZ RAMOS CC No 77.181.090, en su condición de  trabajador de la la 
empresa PMEYAS con NIT 900.590.808-9 ubicada en la Carrera 12 con Calle 3 de Aguachica Cesar, 
a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige 
el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se ordena comunicar al pagador y/o responsable de 
nómina de esta entidad; a fin de que hagan las deducciones correspondientes y las consigne a orden 
del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 08:20 horas. 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: GILMAR NACIR ALFARO GARCIA CC No 1.151.186.877 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00240-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de GILMAR NACIR ALFARO GARCIA CC No 
1.151.186.877, por las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $2.500.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en la empresa AGRICOLA DON SAID SAS NIT 901.143.841-1 ubicada en la Avenida el Libertador 
No 28-208 Portal Libertador Plaza Comercial Santa Marta Magdalena; en esta dirección deberá 
surtirse la notificación del ejecutado en los términos del artículo 291 del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) GILMAR NACIR ALFARO GARCIA CC No 1.151.186.877, en su condición de  trabajador de 
la la empresa AGRICOLA DON SAID SAS NIT 901.143.841-1 ubicada en la Avenida el Libertador No 
28-208 Portal Libertador Plaza Comercial Santa Marta Magdalena, a fin de que haga las deducciones 
correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del 
C.G.P, para lo cual se ordena comunicar al pagador y/o responsable de nómina de esta entidad; a fin 
de que hagan las deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el 
numeral 9 artículo 593 del C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 08:30 horas. 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANO CC No 1.093.736.010 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00241-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANO CC No 
1.093.736.010, por las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $8.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL ubicado en la Carrera 59 
No 26-21 Bogotá- Cundinamarca; en esta dirección deberá surtirse la notificación del ejecutado en los 
términos del artículo 291 del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANO CC No 1.093.736.010, en su condición de  
trabajador de la la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL ubicado en la 
Carrera 59 No 26-21 Bogotá- Cundinamarca, a fin de que haga las deducciones correspondientes y 
las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se 
ordena comunicar al pagador y/o responsable de nómina de esta entidad; a fin de que hagan las 
deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 
593 del C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 08:30 horas. 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: JAVIER JOAQUIN ACUÑA CAMACHO CC No 19.584.040 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00242-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de JAVIER JOAQUIN ACUÑA CAMACHO CC No 
19.584.040, por las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $2.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en la ALCALDIA MUNICIPAL DE FUNDACION MAGDALENA ubicada en la carrera 5 No 4-48 de 
esa municipalidad; en esta dirección deberá surtirse la notificación del ejecutado en los términos del 
artículo 291 del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) JAVIER JOAQUIN ACUÑA CAMACHO CC No 19.584.040, en su condición de  trabajador de 
la ALCALDIA MUNICIPAL DE FUNDACION MAGDALENA ubicada en la carrera 5 No 4-48 de esa 
municipalidad, a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado 
según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se ordena comunicar al pagador y/o 
responsable de nómina de esta entidad; a fin de que hagan las deducciones correspondientes y las 
consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 08:40 horas. 

  

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18 Tel-fax 5286029 

1 
 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: JORGE LUIS SALCEDO MARQUEZ CC No 77.040.325 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00243-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de JORGE LUIS SALCEDO MARQUEZ CC No 
77.040.325, por las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $2.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en el MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA ubicada en la Carrera 
54 # 26 - 25 | Bogotá D.C; en esta dirección deberá surtirse la notificación del ejecutado en los términos 
del artículo 291 del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) JORGE LUIS SALCEDO MARQUEZ CC No 77.040.325, en su condición de  trabajador de el 
MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA ubicada en la Carrera 54 # 26 - 
25 | Bogotá D.C, a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne a orden del 
Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se ordena comunicar al 
pagador y/o responsable de nómina de esta entidad; a fin de que hagan las deducciones 
correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del 
C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 09:00horas. 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: HIDALBERTO ANTONIO PACHECO VARGAS CC No 19.585.377 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00244-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de HIDALBERTO ANTONIO PACHECO VARGAS CC No 
19.585.377, por las sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $6.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el fondo de pensiones donde recibe 
presuntamente una mesada pensional el ejecutado, lo que quiere decir que, si se tiene información de 
ubicación del demandado, por tanto, por medio de FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS se deben realizar las gestiones para notificar a la ejecutada. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario, prestaciones o mesada pensional mínima legal mensual vigente 
devengado o por devengar del señor(a) HIDALBERTO ANTONIO PACHECO VARGAS CC No 
19.585.377, a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado 
según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se ordena comunicar al pagador y/o  
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS a fin de que hagan las deducciones 
correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del 
C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 09:20horas. 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: JOSE LUIS MOYA CRUZ  CC No 19.615.036 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00246-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la subsanación de la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1, quien actúa mediante apoderada judicial, de los 
documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 
clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 
los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
LUNA LINDA NIT 900251538-1 y en contra de JOSE LUIS MOYA CRUZ  CC No 19.615.036, por las 
sumas de dinero incorporadas en letra(s) que se relaciona enseguida:  
 
-Por la suma de $7.000.000, oo, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en 
letra de cambio y suscrito por el (los) demandado (s) el día 30/05/2019. 
 
-Por los intereses remuneratorios desde 30/05/2019 hasta el 30/11/2019 
 
-Por los intereses moratorios desde el 01/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C.Co. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Negar la solicitud de emplazamiento, por no cumplir con los parámetros del artículo 293 del C.G.P, 
el demandante en la solicitud de medidas cautelares informa el lugar de trabajo del demandado, esto 
es en la empresa LACOUTURE DANGOND  HERNANDO TOMAS ubicada en la calle 24 No 3-95 
Oficina 10-06 de Santa Marta Magdalena; en esta dirección deberá surtirse la notificación del 
ejecutado en los términos del artículo 291 del C.G.P. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
4.- Abstenerse de decretar un porcentaje superior a la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente de los conceptos salariales y prestacionales del demandado, hasta tanto la 
COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 no aporte al despacho el contrato de asociado del 
ejecutado y los documentos relacionado con el crédito que originaron el titulo valor. 
 
5. Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) JOSE LUIS MOYA CRUZ  CC No 19.615.036, en su condición de  trabajador de la  empresa 
LACOUTURE DANGOND  HERNANDO TOMAS ubicada en la calle 24 No 3-95 Oficina 10-06 de 
Santa Marta Magdalena, a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne a orden 
del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P, para lo cual se ordena comunicar al 
pagador y/o responsable de nómina de esta entidad; a fin de que hagan las deducciones 
correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 593 del 
C.G.P. Ofíciese. 
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6. Reconózcase como apoderada judicial del ejecutante, a la abogada KEILA MARGARITA ARZUAGA 
CUELLO, identificada con CC No 1065611305 y TP No 213236 del CSJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 09:40 horas. 
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Proceso: VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE. 
Demandante: TOMAS CIPRIANO MOSQUERA CALDERON. 
Demandado: ALPIDIO ARIAS SANCHEZ Y OTRO. 
Radicado: 20-787-40-89-001-2020-00142-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
En atención a que estaba programa inspección judicial en el proceso de la referencia, para el día 13 
de octubre a las nueve (09) de la mañana, como quiera que la apoderada de uno de los demandados, 
el día antes a la diligencia solicito el aplazamiento, como quiera que se encuentra incapacitada y aporto 
historia clínica que acredita esta condición, el despacho considera procedente la solicitud de 
aplazamiento, pues es deber del despacho garantizar que asistan todas las partes y apoderados a la 
práctica de las pruebas, por lo cual el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar diligencia de inspección judicial que será practicada en el inmueble rural 
denominado lote de cinco (05) hectáreas aproximadamente, ubicada en la vereda el jobo jurisdicción 
de Tamalameque Cesar, identificado con la matricula inmobiliaria No. 19242933 de la Oficina de 
Instrumentos Púbicos de Chimichagua Cesar, cuyos linderos están consignados en la escritura 046 
de 2016 de la Notaria Única de Tamalameque Cesar. La finalidad de la prueba es comprobar la plena 
identificación del bien por sus linderos, cabida, uso y explotación y demás aspectos. Para la práctica 
de esta prueba se señala el 21 de Octubre de 2021 a las 9:00 de la mañana y se designa como perito 
a la persona jurídica ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS (AGROSILVO); quien hace parte de la lista de auxiliares de la 
justicia, comuníquese la designación por medio de los canales electrónicos de comunicación: 
agrosilvo@yahoo.es  o en su defecto a los números de teléfono: 3004957788 / 3215051701  y de 
aceptar désele posesión del cargo. 

 

SEGUNDO: Prevenir a las partes para que presten los medios necesarios para la efectiva realización 
de la diligencia y se advierte que los gastos generados por la práctica de la prueba y los honorarios 
del perito serán a cargo de ambas partes por tratarse de una prueba oficiosa según lo exige el artículo 
169 del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

  

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020), no fue posible firmar con electrónica por problemas de 

conectividad consta el 13/10/2021 a las 08:15 horas. 
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